
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE ROMÁN 

ÁVILA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, diputada Guadalupe Román Ávila, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en la LXIV 

Legislatura del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 71, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea una iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma el artículo 116, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 

conformidad con la siguiente 

Exposición de motivos 

Pacificación. Una propuesta de reforma judicial no debe ser un asunto meramente de expertos, sino también de 

la ciudadanía en general, ya que es de suma importancia para buscar un país en el que se respeten los derechos 

humanos, pues en el sistema judicial no sólo los particulares se juegan sus derechos, sino que, si no se tiene un 

sistema judicial eficaz e independiente, es imposible llegar a un Estado de derecho y con ello lograr un desarrollo 

económico pleno y una satisfacción de las demandas de la sociedad. 

Desde el punto de vista de la teoría constructivista el poder judicial aborda una relación de derecho, justicia y 

sociedad, de tal manera que las instituciones no son simples instrumentos autónomos, sino que depende de la 

realidad fáctica y entornos sociales. 

Contrario a ello, la mayor parte de las reformas judiciales que se han promovido en América Latina sigue la 

postura del instrumentalismo, las cuales han sido financiadas por agencias internacionales, como el Banco 

Mundial (BM), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Agencia Internacional para el Desarrollo (AID), 

donde el eje central es el desarrollo económico y lo hace depender de un aparato judicial eficaz, capacitado y que 

brinde seguridad al tráfico comercial que se desarrolla, empero, dicha postura se aleja de una transformación 

social. 

La interrogante es sí la actual crisis de justicia se debe al aumento de la violencia, del número de asuntos en las 

distintas materias, poco presupuesto asignado a cada Poder Judicial Local y Fiscalías de cada Entidad Federativa, 

la endeble autonomía de Jueces y Magistrados, o si todos esos factores se explican por la ineficacia de la justicia. 

Lo cierto es que la crisis de justicia que se vive en México se ve reflejado en la violencia en el entorno social ya 

que al dejar de cumplir su fin el Poder Judicial, esto es, que sea un mecanismo de transformación social, capaz de 

generar una cultura jurídica democrática, favorable a las instituciones y respetuosa de los derechos humanos, no 

se ha podido crear una cultura y concepción de no discriminación, hay poco fortalecimiento de las Instituciones 

que participan en la impartición y ejecución de la justicia, es endeble la independencia y autonomía judicial, así 

como la aplicación ponderada de ésta. 

Así al ser uno de los pilares fundamentales para la pacificación y paz social en el país, es que debe darse la 

importancia y relevancia al poder judicial local de cada una de las entidades federativas, ya que es un mecanismo 

de la sociedad para la protección en la violación de derechos protegidos por las leyes en las distintas materias. 

Lo anterior toma mayor relevancia derivado de los problemas que afronta actualmente el sistema judicial y la 

situación del índice de criminalidad que atraviesa el país, es por ello, que el planteamiento de una reforma judicial 

sólida puede ser parte de la solución útil para la superación de dichos fenómenos que aquejan a lo largo de nuestro 

país. 



 

 
 

Así, al ser el poder judicial un factor clave para la paz y convivencia pacífica en la sociedad, es necesario 

garantizar los elementos primordiales de éste, como lo es ser independiente, autónomo, moderno, eficaz y sólido, 

con el objeto de contribuir en la cultura del respeto hacia los derechos humanos, entender la situación de pobreza 

e inequidad económica, por tal razón es indispensable que, en la transformación del poder judicial local, se tengan 

operadores judiciales más sensibles a la realidad de la sociedad, de las demandas de los movimientos sociales, y 

no lo que acontece en muchos de los casos, que hay operadores judiciales rígidos, insensibles, imparciales, con 

actos de corrupción y poco capacitados, siendo estos algunos factores que han contribuido a que este poder sea 

endeble e insuficiente para los problemas en las distintas materias del derecho. 

Así, la importancia de tener una administración de justicia sólida e independiente es una alternativa para ser un 

elemento para la paz y convivencia pacífica del país, debido a que la justicia no puede ser ajena a todo el territorio, 

hay jueces y magistrados cuya función están claramente previstas en la ley, toman decisiones y resuelven los 

asuntos planteados de forma fundada y motivada en códigos, sin embargo, en la realidad de las cosas son más 

complicadas, sobre todo para los operadores judiciales que trabajan en zonas del crimen organizado, de 

marginación, con usos y costumbres de los pueblos indígenas, y que son factores como el nepotismo, corrupción 

e impunidad, colusión, clientelismo, el conflicto de intereses, la extorsión, el ejercicio indebido del servicio 

público, lavado de dinero, entre otros, que han llevado a cabo un precario sistema judicial, siendo el resultado un 

número avasallador de demandas interpuestas por los ciudadanos, un rezago en las resoluciones, sentencias poco 

trascendentales para los planteamientos de la actualidad, una sociedad incrédula de un sistema judicial sólido, y 

operadores judiciales insensibles hacia los derechos humanos. 

En este tema, es de suma importancia que se logre un cambio sustancial en el poder judicial local en cada Entidad 

Federativa, esto para que los jueces garantes de los derechos que se litigan por la mayoría de los ciudadanos ante 

la justicia del fuero común, se observen los principios rectores, tales como la excelencia, la objetividad, 

imparcialidad, profesionalismo e independencia, autonomía, la prontitud y la progresividad hacia la sensibilidad 

de los derechos humanos. 

Rol de los jueces. La justicia ha estado en el centro de los debates políticos e institucionales de los últimos años, 

así es que el rol de jueces y magistrados se ha ido transformando cada vez más al tener una intervención en la 

resolución de asuntos de carácter político, que ahora es conocida como “judicialización de la política”. 

La vieja idea del juez como aquél que ejecuta la voluntad del legislador a través de procedimientos rigurosos de 

interpretación de la ley, ha dado paso, en las sociedades contemporáneas, la idea de un juez defensor de derechos, 

eso lo podemos apreciar en la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 10 de 

junio de 2011, que se incorporaron los derechos humanos de los tratados internacionales como derechos 

constitucionales, y se volvió obligación de las autoridades de guiarse por el principio pro persona cuando 

apliquen normas de derechos humanos, lo que significa que deben preferir la norma o la interpretación más 

favorable a la persona, haciendo un poder judicial más sensible y cercano a la sociedad, una situación que se debe 

trabajar para acercarse a la sociedad. 

Así, en la actualidad se tiene que el papel del aparato judicial al ser parte del ordenador de la conducta social y 

mecanismo de regulación de los conflictos se encuentra fallando ante la percepción de la sociedad, siendo un 

aparato ineficaz e insuficiente en la solución de los problemas planteados ante ellos, siendo por tal motivo un gran 

reto a desarrollar lo siguiente: 

1.- Tener capacidad de amparar los derechos de los ciudadanos ante violaciones de los mismos por parte del 

Estado y los particulares; 

2.- Tener capacidad de resolución en un plazo razonable; y 



 

 
 

3.- Funcionar como contrapeso de los otros poderes del Estados, a fin de controlar los posibles abusos; 

4.- Ejercer funciones de control social, y en particular imponer sanciones por la infracción de las reglas de 

conducta. 

Para cumplir con los cometidos de un poder judicial que contribuya con una pacificación en la sociedad, es 

indispensable que goce de independencia judicial, este principio garantiza que los operadores judiciales (jueces y 

magistrados) protejan los derechos humanos de los ciudadanos, aun cuando ello resulte contrario a los intereses 

económicos de empresas con un poder adquisitivo alto, o algún grupo político, o la influencia de sectores 

poderosos, amiguismos, etcétera, para lo cual la independencia judicial debe estar garantizada con la designación 

de jueces y magistrados con medios de control estrictos, que garanticen su honorabilidad, honestidad e 

imparcialidad en el interior del Poder Judicial. 

Encontramos que así el acceso a la justicia, de acuerdo con la pirámide de litigiosidad, se ve en los Estados que 

los juicios se vuelven interminables, que los números de asuntos aumentaron, que los insumos con los que cuenta 

los poderes judiciales no están empatados con la modernización tecnológica, que los controles de rendición de 

cuenta y transparencia son nulos, y que el número de resoluciones que emiten cada año no son suficientes para el 

número de asuntos ingresados, resultando juicios largos, costosos y poco satisfactorios ante la sociedad, llegando 

al extremo en algunos lugares del país que los ciudadanos prefieren hacer justicia por su propia mano. 

De igual manera, se ha tratado a lo largo de los últimos años de establecer un sistema de impartición de justicia 

en cada uno de los Estados de forma distinta, como lo es los procesos orales, esto como una alternativa para 

mejorar el acceso, reducir los tiempos, los costos y acercar más al juzgador con las partes, empero, siguen 

prevaleciendo lagunas en la operación de estos nuevos procesos. 

Lo anterior, es relevante señalar que en el 2017 la suma total de expedientes ingresados en los Poderes Judiciales 

locales fue de 2 millones 156 mil 46, así, en el año 2018 ingresaron 367 mil 607 expedientes nuevos en Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México (PJCDMX), solucionando 488 mil 209 juicios, sin embargo, a lo 

largo de los años se ha ido rezagando el número de asuntos en cada una de las materias y en muchos de los juicios, 

tienen que esperar más de cinco años para obtener una sentencia. 

Lo que se refleja es que, de acuerdo al número de habitantes, juicios presentados y capacidad de respuesta de los 

Poderes Judiciales, se encuentra un desequilibrio en la impartición de justicia, siendo que así los 3 estados con 

mayor número de habitantes son estado de México, Ciudad de México y Veracruz de Ignacio de la Llave, que los 

3 con mayor número de expedientes en el año 2017 fueron Ciudad de México, estado de México y Guanajuato; 

y en el año 2018 se tuvo un mayor incidencia delictiva por cada mil habitantes en la Ciudad de México (68 mil 

954), estado de México (65 mil 381) y Morelos (48 mil 528), lo que apuntan los indicadores que a mayor número 

de habitantes se advierte mayor número de incidencia delictiva, sin embargo, la percepción de la ciudadanía en 

materia de corrupción en los Poderes Judiciales es más alta en la Ciudad de México, estado de México, Guerrero, 

Morelos, Puebla y Tlaxcala, lo anterior se traduce que en los estados con que cuentan un mayor número de 

habitantes encontramos mayor índice de criminalidad y con la presencia de un poder judicial endeble ante la 

sociedad. 

Asimismo, los temas tan sensibles como el feminicidio, trata de blancas, violencia psicoemocional, económica y 

física en juicios familiares que desarrolla la disfuncionalidad en el núcleo familiar en la sociedad, la extrema 

pobreza y grupos vulnerables, producen mayor nivel de vulnerabilidad en relación con sus capacidades de acceder 

a la justicia, y en este sentido, se ha vuelto una exigencia que el rol de los jueces y magistrados sea con un mayor 

conocimiento técnico- jurídico, pero al mismo tiempo sensibles de las necesidades de quienes buscan la solución 

de un problema, esto no significa que se debe resolver favorable al grupo vulnerable, sino que un proceso sea en 



 

 
 

un plazo razonable, debido proceso, igualdad en la aplicación de las leyes, que al final la decisión sea satisfactoria 

para quien acude al aparato judicial. 

Así en la actualidad el rol de los jueces y magistrados en la sociedad, se observa que tienen un gran número de 

expedientes por resolver, en algunos de los casos dictan sentencias sin fundamentación o motivación por cumplir 

con los plazos impuestos por la ley, y en algunos otros son poco sensibles a los derechos humanos por 

desconocimiento de la aplicación de los tratados internacionales a las normas ordinarias, lo que representa para 

el justiciable una mora judicial, altos costos y desemboca en una pirámide de litigiosidad y un obstáculo para 

obtener un Estado de derecho y tener un país pacífico, ya que temas como personas migrantes, víctimas del delito 

y de violaciones a derechos humanos, materia familiar en protección de los menores, personas desaparecidas y 

no localizadas, grupo LGBTTTI, periodistas y personas defensoras civiles, trata de personas, pueblos y 

comunidades indígenas, y personas con discapacidad deben de resolverse en un plazo razonable, con sensibilidad, 

con conocimientos técnicos – jurídicos, con honestidad, sin corrupción, amiguismos y de forma que la resolución 

emitida sea justa para las partes. 

Desconfianza judicial. En la actualidad la gravedad de los problemas que sufre la sociedad hace que se tenga 

desconfianza en los poderes judiciales locales, y con ello se tiene la plena seguridad que la estabilidad y seguridad 

de la ciudadanía esta desprotegida de instituciones y valores de la democracia, de ética, de justicia y del 

compromiso de un desarrollo sostenible y respeto del marco jurídico. 

De lo anterior, es posible esbozar al menos tres factores que hacen que la población que ha sufrido actos o hechos 

violentos en especial en algunas regiones del país, tienden a desconfiar del sistema judicial. 

El primero de ellos tiene que ver con la percepción que tienen los sectores de que algunas regiones que están 

cooptado por la violencia o crimen organizado, el segundo factor que incide en la desconfianza frente al sistema 

de administración de justicia que ver con la percepción de su alto grado de burocratización y de ineficiencia; y el 

tercer factor que incide es el tópico de corrupción e impunidad en los servidores públicos del sistema judicial. 

Ante ello, no es el transcurso del tiempo, ni el silencio de las instituciones lo que va a permitir que se restablezca 

la paz social y respeto del Estado de derecho, la sociedad no busca una justicia rígida e inservible, lejana o de un 

simple discurso, sino hay que reconocer que la corrupción e impunidad invadió al poder judicial y es momento 

de recobrar la confianza de la sociedad en las instituciones, se debe establecer un mecanismo que garantice que 

las conductas indebidas de los servidores públicos sean sancionadas, y no que el prestigio de muchos juzgadores 

se vea mermado por unos cuantos, como se encuentra en la actualidad que 78 por ciento de personas piensan que 

la reputación de los jueces es corrupta. 

Federalismo judicial. En tres momentos la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado el contenido 

del artículo 116, fracción III, refiriéndose a la garantía de independencia y autonomía judicial que, ha sido un 

tema latente para el federalismo judicial en México, desde la conformación de la Constitución, y en este tópico 

se ha contribuido con un criterio jurisprudencial. 

El primer momento fue la resolución de amparo en revisión 2021/99 que fijó el criterio de la jurisprudencia 

P./J.101/2000, y P/J.107/2000, que sentaron las bases de la independencia judicial y de la situación jurídica de los 

Poderes Judiciales locales. 

Un segundo momento fue la resolución de la controversia constitucional 4/2005 (caso Tlaxcala), donde se 

generaría la jurisprudencia P./J. 15/2006, en el que se estableció que la independencia judicial es una garantía 

constitucional: 



 

 
 

1.- Requisitos constitucionales locales de la designación de los magistrados de los Tribunales Superiores de 

Justicia locales; 

2.-Inserción de la carrera judicial, que implica: ingreso, formación y permanencia de quienes servirían en los 

Poderes Judiciales locales, un criterio de preferencia para los que habían ya fungido al interior de éstos; 

3.- Garantía de seguridad económica de los jueces y magistrados: remuneración adecuada e irrenunciable, la 

que no podría ser disminuida durante su encargo; 

4.-Definición de la estabilidad o seguridad en el cargo, a través de tres definiciones constitucionales: a) el 

tiempo de duración en el ejercicio del cargo de magistrado; b) posibilidad de ratificación al término del 

ejercicio, al demostrarse poseer los atributos reconocidos en el nombramiento, y c) categoría de inamovilidad 

judicial para los magistrados ratificados. 

Por otra parte, también la jurisprudencia señaló: 

1.- Marco de actuación que vincule tanto a los Congresos como a los Ejecutivos locales, para el nombramiento 

y permanencia en el cargo de magistrados; 

2.- Salvaguardar de la independencia judicial; 

3.- Respeto de la inamovilidad a través de la observación de: a) establecimiento en las Constituciones locales, 

de la duración del cargo de magistrado y su respeto real, y b) posibilidad de la reelección. 

4.- Definición clara de la seguridad del cargo, la cual se goza desde el momento mismo del nombramiento y 

no hasta la ratificación. 

5.- Evaluación pública del actuar del magistrado antes de que concluya el periodo de su nombramiento, para 

determinar si acredita el cumplimiento de los atributos exigidos en las constituciones y que lo llevarían a la 

ratificación o no. 

El tercer momento de la interpretación de la Suprema Corte de Justicia fue la resolución 138/2008, esto sería un 

parteaguas porque implica validar los textos constitucionales locales en clave respecto de la independencia 

judicial acorde con los dictados constitucionales. En ese sentido, declaró que debía contener una Carta Magna 

local para considerarse respetuosa de los criterios y principios constitucionales. La solución fueron 16 requisitos 

mínimos: 

1.- Previsión del órgano cúspide del Poder Judicial de los Estados; 

2.- Previsión del número de magistrados del órgano cúspide; 

3.- Previsión del número de magistrados, pero en el sentido de que debe ser un número determinado; 

4.- Previsión de los jueces de Primera Instancia; 

5.- Previsión de cualquier órgano en el que se deposite el ejercicio del Poder Judicial del estado; 



 

 
 

6.- Previsión del órgano del Poder Judicial del estado que se encargue de la administración, vigilancia y 

disciplina de los servidores del Poder Judicial estatal, así como el garantizar las condiciones de su ingreso, 

formación y permanencia; 

7.- Regulación de las atribuciones esenciales del órgano cúspide; 

8.- Previsión sobre el o los órganos que participan en el procedimiento para nombrar magistrados; 

9.- Procedimiento para el nombramiento de magistrados; 

10.- Previsión de los requisitos mínimos para ser nombrado juez; 

11.-Previsión de las bases generales que acotan las causas de la remoción de los magistrados; 

12.- El órgano u órganos competentes para conocer y resolver el procedimiento para remover magistrados; 

13.- Previsión de las bases generales que acotan las causas la causa de remoción de los jueces; 

14.-Previsión del órgano competente para resolver sobre la remoción de los jueces; 

15.- El procedimiento de remoción de jueces y magistrados; y 

16.- La previsión de un sistema que garantice la permanencia de los jueces y magistrados. 

En esta segunda definición, federalismo judicial refiere a la facultad de una autoridad judicial local para realizar 

un control constitucional a partir de las Constituciones fundamentales locales. 

El desarrollo de la justicia constitucional local en México inició básicamente en nuestro país en el año 2000, 

cuando el Constituyente del Estado de Veracruz decidió implementar en su Constitución un sistema de control 

constitucional, pero si en el año 2000 fue el punto de partida, y de ahí al menos 22 estados de la República han 

implementado un sistema de control constitucional en sus cartas magnas locales, y en estos contenidos podemos 

encontrar elementos más avanzados que aquellos que integran la Constitución mexicana, dentro de ellos: 

• Sistemas de control concentrado. Facultades otorgadas a los Tribunales Superiores de Justicia, ya fuere en el 

Pleno o la existencia de una Sala Constitucional, y por supuesto, procedimientos acordes, como juicios de 

defensa de derechos humanos locales, procedimientos para la resolución de conflictos de invasión de esferas 

de competencia o atribuciones, procedimientos de control abstracto, como acciones de inconstitucionales y la 

acción por omisión legislativa; 

• Control difuso. Puede ser mediante control constitucional, lo que implica la facultad de los demás jueces del 

Estado de desaplicar el acto de autoridad inconstitucional al caso concreto, y “cuestiones constitución 

mexicano, dentro de ellos: 

1.- Sistemas de control concentrado. Facultades otorgadas a los Tribunales Superiores de Justicia, ya fuere 

en el pleno o la existencia de una sala constitucional, y por supuesto, procedimientos acordes, como juicios 

de defensa de derechos humanos locales, procedimientos para la resolución de conflictos de invasión de 

esferas de competencia o atribuciones, procedimientos de control abstracto, como acciones de 

inconstitucionalidad y la acción por omisión legislativa; 



 

 
 

2.- Control difuso. Puede ser mediante control constitucional, lo que implica la facultad de los demás jueces 

del Estado de desaplicar el acto de autoridad constitucional al caso concreto, y “cuestiones constitucionales”, 

que no implica la desaplicación, sino la consulta al juez legitimado para ello sobre un posible acto de 

autoridad inconstitucional; 

En la búsqueda de la transformación de un nuevo modelo del constitucionalismo local en la vertiente judicial, así, 

por ejemplo, el 10 de mayo de 2010 se publicó en el periódico oficial del estado de Yucatán, una reforma en el 

que incluía la revocación del mandato, la creación de un Tribunal Constitucional, el control previo de 

constitucionalidad y la omisión legislativa, entre otros puntos, de la cual, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación analizó en la acción inconstitucional 8/2010, puntos como el control previo de constitucionalidad, en el 

que estableció la validez de conformar los sistemas de control constitucional local, ya sea de una manera 

correctiva, como sucede en la acción de inconstitucionalidad, o preventiva, como ocurre en el control previo de 

la constitucionalidad de proyectos de la ley aprobados por la legislatura local. 

El respeto del marco constitucional general para la validez de sistemas de control constitucional a nivel local, en 

ello se ve que los Congresos respectivos tienen libertad de diseñar un órgano de control constitucional local, los 

medios de impugnación que garanticen la superioridad constitucional en el Estado, sin que ello implique una 

afectación a las esferas de los Poderes Legislativo o Ejecutivo estatales y siempre que se respete el marco de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De igual manera, veríamos que resulta válido establecer un tribunal y un sistema de medios para el control 

constitucional local, que tenga por finalidad controlar y exigir judicialmente la forma de organización de los 

Poderes estatales, en cuanto a su régimen interior, la protección y garantía de los derechos humanos, en el ámbito 

del orden estatal. 

Comparativo de presupuesto local vs Federal. El presupuesto asignado a los poderes judiciales del fuero común 

de las Entidades Federativas y el Poder Judicial de la Federación durante el ejercicio 2018, es desproporcional a 

la cantidad de expedientes que ingresan de forma anual, como se muestra a continuación: 



 

 
 

 

Lo que se puede ver es que únicamente 2 entidades federativas son las que cuentan en proporción con el resto de 

los estados, un mayor número de presupuesto, empero, son los dos estados con mayor número de habitantes, y en 

particular la Ciudad de México es la que resuelve casos de todo el territorio mexicano por la denominada 

“sumisión expresa” que permite la ley, y no es otra cosa que la competencia a un lugar en específico. 

Empero la confrontación viene cuando se analiza la suma del presupuesto local de los Poderes Judiciales que es 

de $34 mil 175 millones 57 mil 840.00 a $ 71 mil 366 millones 389 mil 337.00, y de ahí deviene en muchas 

circunstancias la falta de modernización, de insumos, de capacitación, de personal, de falta de controles de 

detección de corrupción en los servidores públicos, falta de control de visitas judiciales y adecuaciones al nuevo 

sistema de anticorrupción. 

Fortalecer poderes judiciales. Es importante ver que la equidad, acceso fácil, universal e igualitario en la justicia 

son factores para fortalecer cada uno de los poderes judiciales de los Estados, sin embargo, existen ejes rectores 

que volverán los poderes judiciales sólidos y eficaces para afrontar los problemas de la sociedad. 

A. Independencia Judicial. El concepto de independencia judicial se refiere a la capacidad que tienen los jueces 

y magistrados para interpretar y aplicar el derecho según su propio razonamiento, sin la intervención de poderes 

políticos, económicos o sociales. Es difícil encontrar un índice preciso que muestre el grado de independencia de 

los jueces en México, pero se han hecho esfuerzos importantes. 

Para Owen M. Fiss en un artículo denominado El grado adecuado de independencia publicado en 1993, señalaba 

que el término independencia está relacionado con tres ideas que implican distintos grados de intensidad de la 

autonomía. La primera acepción de independencia judicial está vinculada con la desvinculación del juez con las 

partes, lo que exige que el juez sea imparcial y no esté relacionado con ninguna de las partes, siendo absoluto. 



 

 
 

La segunda acepción de independencia judicial está ligada con la autonomía individual del juez con los demás 

jueces y al poder de un juez sobre otro, esto se garantiza con la inamovilidad y que su percepción o salario no 

pueda ser disminuida por otro poder del Estado. 

La última acepción de independencia judicial es aquella que Fiss denomina insularidad política, que no es más 

que independencia orgánica o independencia de la rama judicial frente a las demás ramas del poder público y 

frente al resto de instituciones públicas. 

A lo que conlleva es que un juez o magistrado de un Tribunal Superior de Justicia debe estar garantizada su 

independencia por no dejarse presionar por un asunto, es desvinculado por las partes, con la inamovilidad y 

seguridad en la remuneración percibida. 

Así, la rama judicial, orgánicamente independiente, está subordinada presupuestal y administrativamente al 

presupuesto autorizado a los Congresos estatales. Así, en la práctica, el manejo cotidiano y los niveles de 

remuneración estaban fuertemente condicionados por las decisiones gubernamentales, como es el caso de la 

Ciudad de México, que en el ejercicio 2019 se designó al PJCDMX un presupuesto de $5 mil 889 millones 693 

mil 672, y al CJCDMX un presupuesto de $192 millones 514 mil 882, mientras que al poder ejecutivo $104 mil 

92 millones 65 mil 220.00 y al Poder Legislativo $1 mil 766 millones 54 mil 290.00, lo cual resulta que si el 

poder judicial forma parte angular para llevar a cabo una pacificación y estabilidad social, es importante dotarlo 

de las herramientas necesarias para llevar a cabo su finalidad y funcione como mecanismo de control y protección 

de los derechos violados. 

Entonces de lo anterior, se puede ver que el tema del presupuesto está ligado con la independencia judicial, ya 

que la designación de presupuesto al ser aprobado por otro poder, la independencia se rompe, ya que la 

designación sobre todo en el caso de los magistrados se ve influenciada por los órganos políticos, por lo que, para 

garantizar una plena independencia judicial se deberá proponer que los jueces y magistrados se vuelvan sus 

nombramientos de forma vitalicia y sobre todo que el mecanismo de selección garantice su honestidad, lealtad, 

profesionalismo e imparcialidad. 

La independencia de la justicia no necesariamente implica el protagonismo político de jueces enfrentados contra 

los poderes Ejecutivo y Legislativo, como se ha visto en los últimos años en que es muy evidente que cuando se 

pierde la independencia judicial se relaciona con la falta de transparencia, creando defectos como, el clientelismo, 

la mediocridad, la ineficiencia, la imparcialidad, entre otros, es por ello, que es necesario que un buen sistema 

judicial debe de tener un balance adecuado o contrapeso de control entre la independencia, inamovilidad de jueces 

y magistrados, y rendición de cuentas y un sistema de responsabilidad administrativa sólido con autonomía técnica 

y financiera. 

El tema que nos ocupa es que cada uno de los Poderes Judiciales de cada estado, cuente con los suficientes 

recursos económicos, jurídicos y técnicos para que puedan actuar, en el que se garantice que el acceso de la 

justicia sea poco costoso para la sociedad. 

Autonomía presupuestaria. Es importante resaltar que el funcionamiento de los poderes judiciales locales y su 

desempeño en la actualidad lento e ineficaz es por falta de un presupuesto real – autónomo, lo cual aseguren un 

flujo de recursos que se consideren suficientes para el número de habitantes para cada entidad federativa y, de 

otra, permitan la gestión independiente de los mismos. 

Aquí se puede ver como se narró con anterioridad, que el presupuesto que se tiene en cada entidad federativa en 

proporción con el presupuesto asignado por el Poder Judicial federal es insuficiente para el número de asuntos 

que se atienden en cada uno de ellos. 



 

 
 

Lo anterior hace ver que la apropiación presupuestal en cada Congreso local y decidida para cada uno de los 

Poderes Judiciales locales, es un mecanismo de presión y debilitamiento hacia aquéllos, ello puede darse en la 

designación de magistrados sin un proceso de selección y con la toma de decisiones políticas, lo que ha realizado 

que se rompa con la independencia judicial, estos riesgos, a su vez, han incrementado en poderes judiciales más 

vulnerables, ya que nos hemos encontrado que en la construcción presupuestal de los poderes judiciales utilicen 

esta facultad para, que en momentos específicos, manipulen o debiliten las procuradurías, fiscales y poderes 

judiciales de la República. 

Así es importante resaltar que cada Poder Judicial de las entidades federativas deben de tener una autonomía 

presupuestal fija y con base al número de habitantes por cada Entidad Federativa, así se acompaña que la propuesta 

de una autonomía presupuestaria se debe aplicar mecanismos de control, rendición de cuentas y un sistema de 

contralorías autónomas de gestión técnica y financiera. 

Lo anterior refleja que hay entidades federativas a las que deben acudir las personas, y las infraestructuras son 

evidentes deplorables y no son aptas para una impartición de justicia, por ejemplo, tener espacios poco adecuados 

para consultar expedientes, el lugar donde se llevan a cabo las audiencias son cerrados, incomodos y no aptos 

para su desarrollo, y en el caso de las pláticas de menores son espacios inadecuados para el tratamiento de 

aquéllos, también impacta la falta de homologación en la forma administrativa, y ello ha convertido en un aparato 

lento y poco eficiente; lo que ocasiona que el tránsito de estar en un juicio judicial sea traumático y revictimizante, 

lo que ha ocasionado que el sistema judicial tenga una percepción negativa sobre su funcionamiento. 

Así la necesidad de un mayor presupuesto en las autoridades judiciales en cada Entidad Federativa es primordial, 

y que se establezcan una fijación de niveles mínimos presupuestales para los Poderes Judiciales locales y se rompa 

la aprobación sin reglas por parte de los Congresos estatales, y evitar así la judicialización politizada. 

Al nivel de jueces, observamos la evolución nominal en el número de juzgados nuevos, número de personas, la 

transformación de juzgados en el sistema tradicional al de oralidad, lo que hace ver en muchas situaciones que 

los problemas graves de insuficiencia de recursos tecnológicos y personales para tramitar correctamente los 

procesos hacen una justicia costosa. 

Así, una de las razones por las que es importante que el sistema judicial cuente con un presupuesto es el resguardo 

de su autonomía, como recordemos que en 1987 se reformó el artículo 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de que las constituciones y la leyes de los Estados pudieran instituir 

tribunales contenciosos – administrativos dotados de plena autonomía para dictar fallos que dirimieran 

controversias entre las administraciones públicas locales y los particulares, a tal fin se establecerían normas de 

organización, funcionamiento, así como el procedimiento y los recursos para impugnar sus resoluciones. 

La habitual y arraigada dependencia del Judicial respecto de los poderes políticos y fácticos, ha traído como 

consecuencia que los jueces se vean no sólo desprovistos de poder, sino además subordinados, marginados y en 

situación de emergencia (sin personal adecuado y sin recursos económicos suficientes). Desde luego, en tales 

condiciones, la judicatura ha distado mucho de cumplir el importante rol que la Constitución y la democracia 

reclaman de ella. 

Transparencia de selección y corrupción en el poder judicial. El diseño de cualquier institución debe partir de 

la suposición de que la ausencia de controles puede ser un incentivo para que las personas en el poder abusen de 

él, de tal manera que, se debe establecer mecanismos claros y objetivos de selección homologado que garantice 

la elección de jueces y magistrados independientes judicialmente. 



 

 
 

En este sentido, en el caso del cargo de magistrados debería de someter a un proceso de selección a través de 

exámenes, con audiencias públicas, experiencia en la carrera judicial o en su caso postulantes con resoluciones 

que hayan innovado en controversias constitucionales, acciones constitucionales o contribuido en los criterios 

jurisprudenciales, y con la aprobación de la mayoría calificada de la composición de cada Congreso local. 

En comparación con el sistema de selección y nombramiento de los jueces de la Corte Suprema de Estados Unidos 

de América es un sistema político, conforme al cual el presidente de la República nómina y el Senado ratifica, 

diversos mecanismos y prácticas contribuyen a asegurar que los miembros del máximo Tribunal sean personas 

idóneas e independientes. Destacan los siguientes: 

1) El gobierno investiga los antecedentes de los posibles postulantes. 

2) Desde los años cincuenta, un Comité Especial de la Asociación Americana de Abogados hace evaluaciones 

detalladas de la competencia profesional de cada candidato potencial. 

3) El Comité de Asuntos Judiciales del Senado realiza su propia investigación de cada candidato. 

4) Todo el proceso de selección está abierto al escrutinio público, inclusive en la etapa de examen y decisión 

ante el Senado, que lleva a cabo audiencias públicas con acceso a los medios de comunicación. 

En la situación de los jueces, se debe buscar además la inamovilidad en sus encargos, y compensarse en ambos 

puestos (jueces y magistrados) un haber extraordinario al momento de retirarse. 

En síntesis, se ha abierto paso una fuerte corriente democratizadora y participativa, que convoca a la sociedad 

civil a jugar un rol en la nominación de postulantes a jueces en varios de los estados del país. Este constituye uno 

de los caminos para que hagan correctamente su trabajo. La independencia de los juzgadores es un imperativo de 

todo Estado de derecho. 

Lo anterior, estriba en que el rol de los jueces y magistrados se mantengan alejados de la política, y esto lleva 

consigo una doble exigencia: a) que esté al margen de las funciones del poder legislativo, incluso la formulación 

de las normas jurídicas; b) que esté totalmente libres de cualquier tipo de subordinación que no sea la norma que 

deberán aplicar, de no ser así, aquéllos serán empleados de los otros dos poderes. 

Por ello, la independencia de los órganos jurisdiccionales exige una estabilidad ante movimientos de índole 

política que afectan con periodicidad a los otros poderes públicos, por ello, es importante el tema de inamovilidad 

judicial como un presupuesto de la independencia judicial: “Si el juez es destituible de su destino a discreción del 

Poder Ejecutivo dependerá de éste”. 

En años recientes, la transformación del Estado Legislativo en un estado constitucional democrático ha implicado 

colocar la garantía de los derechos humanos de las personas como primera obligación estatal (CPEUM, artículo 

1o.). Con esa reforma se incorporan mandatos y mecanismos para que todas las autoridades orienten su 

desempeño al priorizar la protección más amplia de los derechos humanos de todas las personas. 

Como puede observarse, también desde esta perspectiva resulta fundamental que los juzgadores actúen con 

independencia, imparcialidad y probidad. Por sus mesas pasarán asuntos relacionados con la familia, la vida, la 

libertad, la integridad, el patrimonio de las personas. En todos los casos, y sobre todo en la combinación de los 

mismos, es posible entrever la necesidad de contar con un poder judicial honesto, profesional y responsable, 

siendo así un antídoto para la ciudadanía frente a la “justicia por mano propia” y la violenta “ley del más fuerte”. 



 

 
 

Por otra parte, la corrupción al ser entendida como la práctica de actos ilícitos por medios económicos o materiales 

para conseguir un beneficio personal. De manera particular, la corrupción política es la que llevan a cabo 

servidores públicos que utilizan inapropiadamente bienes públicos para conseguir prerrogativas, pero cuando se 

convierte en un modus vivendi al interior del poder judicial, se anida un mal que trasciende a la propia institución, 

un mal que pone en riesgo al Estado constitucional en su conjunto. 

Cuando los juzgadores claudican en su función de control ante los poderes públicos, privilegian 

injustificadamente –o ilegalmente– algunos intereses poderosos sobre otros bienes jurídicos fundamentales; o 

benefician por razones inconfesables a una parte sobre otra en un litigio ordinario, corrompen y erosionan al 

proyecto social en su conjunto. Para decirlo con las palabras de Charles Howard Mcllwain, un clásico en la 

materia: “la única institución esencial para defender el derecho siempre ha sido y todavía es un Poder Judicial 

honesto, hábil, preparado e independiente.” 

En el momento en que un Poder Judicial decide como institución, o bien a través de alguno de sus miembros, por 

convenir a intereses de otra naturaleza, dejar de lado la honestidad, sus mejores habilidades y conocimientos, así 

como su independencia o autonomía para resolver un asunto, no sólo daña un proceso en específico sino a las 

partes involucradas. El daño se inflige sobre todo el mecanismo creado para proteger al Estado y a la sociedad en 

su conjunto. Se está dejando al Estado de derecho sin su mecanismo de control para quedar únicamente como 

estructura de simulación vacía de todo contenido. 

El derecho provee de la sociedad de uno de sus atributos más valioso, la certeza jurídica, el crecimiento de la 

economía y el poder como medio para solucionar los conflictos en una población, y en el caso contrario se 

corrompe, el Estado pierde su legitimidad, su fuerza sobre la sociedad y, eventualmente, cede el espacio a la 

irracionalidad, la injusticia, la violencia o bien a grupos que logren justificar sus acciones de alcance colectivo al 

margen de la ley. 

Hasta ahora hemos advertido una primera dimensión en que la probidad es indispensable y, en contrapartida, la 

corrupción judicial posible. Aquella en la que tiene lugar la función jurisdiccional propiamente dicha. A partir de 

las premisas antes descritas, podemos decir que, en este ámbito, la corrupción se presenta cuando los juzgadores 

dictan resoluciones al margen de la legalidad –ya sea ignorando el derecho o forzando su significado mediante 

interpretaciones espurias– para: 

a) Favorecer los intereses de la parte actora o demandada –que puede ser el Estado o un particular con influencia 

de poder político y/o económico 

b) Favorecer ciertos intereses particulares en detrimento del interés público. 

c) Avalar decisiones de los poderes públicos que violan derechos humanos. 

d) Avalar decisiones de algunos poderes privados que violan derechos humanos. 

e) Favorecer privilegios ilegítimos sobre derechos humanos de personas o grupos vulnerables. 

f) Favorecer ilegítimamente a una de las partes de un litigio sin que le asista la razón. 

g) Obedecer instrucciones de sus superiores dentro de la institución para servir a objetivos políticos diferentes 

a la administración de justicia. 

Las razones por las que los juzgadores actúan traicionando su función social pueden ser múltiples: beneficios < 



 

 
 

Existe un segundo tipo de corrupción en el ámbito judicial: el que se presenta al interior del poder judicial, pero 

en su estructura y funcionamiento administrativo. En este nivel, la corrupción puede presentarse de diferentes 

maneras: 

a) Cuando los actores e instancias responsables de manejar los recursos y bienes institucionales malversan o se 

aprovechan de los mismos; 

b) Cuando las instancias responsables de controlar, vigilar y supervisar el ejercicio de los recursos y bienes 

asignados al Poder Judicial claudican de su función; 

c) Cuando las instancias responsables de ejecutar las normas y procedimientos establecidos para el ingreso y 

promoción dentro de la carrera judicial las manipulan para beneficiar o perjudicar a personas determinadas; 

d) Cuando, a través de familiares o prestanombres, los propios juzgadores litigan casos ante el Poder Judicial 

del que forman parte; 

e) Cuando se promocionan juzgadores por intereses personales o políticos, y la designación son personas 

deshonestas, sin autonomía o no independientes porque sirven a una o un grupo de personas; 

Desafortunadamente, México atraviesa un serio fenómeno de corrupción que atrapa en mayor o menor medida a 

todas las instituciones y órganos del Estado en todos sus niveles de gobierno. Los poderes judiciales tanto a nivel 

local como federal, no han logrado escapar de este fenómeno. Cada uno, en momentos y circunstancias distintas, 

han practicado o practican uno o varios (incluso todos) de estos tipos de corrupción. Mientras el guardián o control 

de la legalidad no cumpla cabalmente con sus fines, la corrupción se apodera de todos los espacios de la vida 

pública hasta el grado de ser considerada por muchos como un fenómeno connatural a nuestra sociedad. 

Erradicar la corrupción es muy importante para el avance de la vida democrática, pero en el caso del poder judicial 

resulta fundamental por ser un pilar en la pacificación del país. Es el espacio donde no se deben de escatimar 

esfuerzos y recursos para que, a partir de ahí, se aplique la ley en todos los demás ámbitos. 

En cuanto al tema de inspeccionar el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, y para supervisar las 

conductas de los integrantes de estos órganos, se encuentra la figura de la Visitaduría en cada uno de los Consejos 

de las Judicaturas del Poder Judicial Local, función que se encuentra ligada a la desempeñada por la Contraloría, 

con la diferencia de que ésta se avoca a la inspección del cumplimiento de las normas de funcionamiento 

administrativo que rijan a los órganos, servidores públicos y empleados del propio Poder Judicial. 

No obstante, lo anterior, y aun cuando pudiera pensarse que esta base jurídica es suficiente para garantizar el 

correcto desempeño de estos órganos, lo cierto es que, en el caso específico de la Contraloría, se considera que la 

misma se encuentra aún sujeta a las determinaciones de los propios integrantes del Consejo, lo que contraviene 

la propia naturaleza, y, por ende, los resultados del órgano. 

Derivado de ello, es necesario establecer que, para tener un sistema judicial autónomo e independiente, y con 

operadores judiciales honestos, profesionales, éticos, garantes de proteger los derechos humanos e inamovibles, 

es requisito que exista un contrapeso para vigilar su exacto cumplimiento en su función, lo cual es necesario una 

Contraloría con facultades de vigilancia y disciplina de la función jurisdiccional que lleven a irregularidades en 

la situación patrimonial de los servidores públicos. 



 

 
 

El principio de transparencia del Poder Judicial es, pues, esencial y tiene dos contenidos principales: el acceso a 

la información y el control del funcionamiento del aparato judicial (especialmente, el control de los actos de 

corrupción). 

En cuanto al primer contenido o dimensión, se entiende que la accesibilidad de la información relevante permite 

a todos, sean autoridades o ciudadanos, estar al tanto de la marcha de la institución, de suerte que puedan 

prevenirse o corregirse decisiones desacertadas o ilegales. 

En lo que concierne al segundo elemento, es claro que los mecanismos de control favorecen igualmente la correcta 

operación de la judicatura, al ofrecer alternativas preventivas y sancionatorias frente a actuaciones funcionales en 

el Poder Judicial que se aparten de los cauces de ley. 

El acceso a la información del Poder Judicial, puede ser dividido en los siguientes dos grandes rubros: 

1) Acceso a la información sobre asuntos de orden jurisdiccional. Se refiere, en sentido propio y directo, a los 

procesos jurisdiccionales (o juicios) y a las sentencias que los resuelven. En sentido amplio o por extensión, 

puede también comprender los arreglos de organización y funcionamiento relativos a los procesos y sentencias. 

2) Acceso a la información sobre asuntos de gobierno y administración del Poder Judicial. Este rubro incluye, 

por ejemplo, asuntos tales como las decisiones de política judicial, el manejo económico y financiero (la 

ejecución presupuestaria), las contrataciones de personal y las adquisiciones de bienes y servicios, etcétera. 

En consecuencia, se trata, ante todo, del régimen disciplinario aplicable a los jueces que incurran en inconductas 

funcionales; pero también de los mecanismos de persecución y castigo por la comisión de delitos (en los casos 

más graves de inconducta funcional, como son los actos de corrupción, enriquecimiento ilegitimo, sus autores 

cometen delito; por ejemplo, cuando un juez recibe un soborno). 

Lo que debe ser siempre tenido en cuenta respecto de los mecanismos de control judicial es que, en ningún caso 

y por ninguna razón, su empleo puede invadir la esfera de la actuación independiente e imparcial de los jueces en 

asuntos jurisdiccionales. 

Es decir, los mecanismos de control, tal como por ejemplo el régimen disciplinario, no pueden ser utilizados para 

torcer las decisiones jurisdiccionales o para lesionar la independencia de los jueces. En todo caso, si una de las 

partes de un litigio considera que la decisión adoptada por el juzgador es inadecuada o contraria a derecho, tiene 

a su disposición un conjunto de herramientas procesales (los llamados recursos procesales, y conseguir que ella 

sea revisada por un tribunal superior. 

El objetivo general busca consolidar un sistema jurídico más equitativo, accesible, eficiente y previsible, que 

permita reducir el retraso y la congestión judicial. Los cinco objetivos específicos que se han fijado pretenden 

alcanzarse son: 

I. Mejorar la capacidad institucional para desarrollar políticas y proyectos de prevención del delito. 

Fortalecimiento institucional para la prevención del delito. 

II. Asegurar protección legal a todos los imputados. Fortalecimiento de la Defensa Pública. 

III. Hacer más confiable y eficaz la persecución de los delitos. Fortalecimiento del Ministerio Público. 

IV. Reducir la mora judicial. Eficiencia judicial en la resolución de conflictos. 



 

 
 

V. Mejorar la capacidad gerencial del Poder Judicial. 

Una nueva ola de iniciativas de monitoreo y rendición de cuentas, encaminadas a luchar directamente contra la 

corrupción en el poder judicial. En el caso de México, se trabaja en el diseño de indicadores para evaluar la 

transparencia, independencia y desempeño de jueces mexicanos. 

Remoción de jueces. Para tener una medida de contra peso de la garantía de un juez independiente, imparcial e 

inamovible, es importante tener un sistema de responsabilidad administrativa sólido con las instituciones de 

contralorías de forma autónoma en su gestión y financieramente, que contribuya en la vigilancia y actuar honesto 

de los operadores judiciales en el sistema de impartición de justicia. 

Según el Barómetro Global de Corrupción que elabora Transparencia Internacional, en nueve de cada diez países 

latinoamericanos encuestados existe una mayoría de personas que considera corrupto el sistema legal de 

judicatura. 

De lo antes expuesto, se somete a consideración el siguiente proyecto de decreto de reforma del artículo 116, 

fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a consideración el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 116, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Único. Se reforma la fracción III del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 116 . El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 

en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 

siguientes normas: 

I y II ... 

III. Las Constituciones de los Estados establecerán un mecanismo que garantice los principios de 

independencia, autonomía, capacitación, profesionalismo y excelencia de los que sirven a los Poderes 

Judiciales. La Ley establecerá las bases para la capacitación constante de los servidores judiciales y de la carrera 

judicial como de los cargos desempeñados. 

... 

Los nombramientos de magistrados integrantes de los Poderes Judiciales locales serán hechos a través de concurso 

de oposición en los términos que señale la Ley, en el que participen preferentemente aquellas personas que 

cuenten con carrera judicial y hayan servido con independencia, autonomía, profesionalismo, excelencia y 

eficiencia en la impartición de justicia o bien quienes se hayan distinguido por sus antecedentes profesionales 

por la innovación en la contribución de criterios en el sistema judicial y por su honorabilidad y excelencia 

en el ejercicio de la actividad jurídica. 



 

 
 

Una vez satisfechos los requisitos del párrafo anterior, el pleno del Consejo de la Judicatura someterá una 

terna, de entre ellos, a consideración del Congreso del Estado, el cual, previa comparecencia pública de las 

personas propuestas designará al Magistrado que deba cubrir la vacante. La designación se hará por el 

voto por mayoría calificada de los miembros del Congreso. 

En caso de que el Congreso del Estado rechace la totalidad de la terna propuesta, el Consejo de la 

Judicatura someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera 

rechazada, ocupará el cargo la persona que, dentro de dicha terna, designe el Pleno del Consejo. 

Los jueces y magistrados desempeñaran su encargo de forma inamovible, y sólo podrán ser privados de sus 

puestos en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos de los Estados. 

El pleno de magistrados del Poder Judicial de cada entidad federativa elegirá de entre sus miembros a su 

presidente cada tres años, quien no podrá ser reelecto para el periodo inmediato posterior. 

Las Contralorías de los Poderes Judiciales Locales de cada entidad federativa serán autónomas de forma 

orgánica, técnica y financiera, y las sanciones que imponga, por la remoción de los servidores públicos de 

los Poderes Judiciales Locales en el ámbito de sus facultades que otorga la Ley, sólo podrán ser revisadas 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Las resoluciones que emita el pleno de magistrados, o en su caso, del Consejo de la Judicatura respectivo, 

por las que imponga la sanción de remoción del cargo de un juzgador sólo podrán ser revisadas ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser 

disminuida durante su encargo; al vencimie<nto de su ejercicio tendrán derecho a un haber por retiro, en los 

términos que señale la ley. 

El Poder Judicial ejercerá su presupuesto con autonomía. El presupuesto anual de cada uno de los Poderes 

Judiciales de los estados deberá establecerse conforme al número de habitantes, número de asuntos 

ingresados y resueltos de cada entidad, y no podrá ser inferior al seis por ciento del presupuesto general de 

la entidad federativa respectiva. 

Transitorios 

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación de la Ciudad de México. 

Segundo . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2021. 

Diputada María Guadalupe Román Ávila (rúbrica) 

 


